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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde» y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
4ütrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los SecretajjoB cuidarán de conserrar loa Bous-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES í VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DEFUTACIOM PaoviNCUL A 7 pésetes 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricíon. ' 

Números sueltos 25 céntmot dejieteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane.da las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago d* 
25 céntimot de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
\ (Gaceta del día 3 dé junio.) 

-PRÍSIDEHCil DEL CONSEJO l)B MINISTROS. 

..SS.'.MU. y Angusta Beal Familia 
córitinüan en esta...Corté sin nove
dad en su importante salud. . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

... .Circular.Tr-Nüm. 162. s... 

Se halla vacante una plaza de 
Agente de S.' clase del Cuerpo de 
Orden público' de esta provincia; 
con la dotación anual de 750 pese
tas, por ascenso de D. Juan López, 
que la desempeñaba. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en for
ma en esto Gobierno de provincia, 
dirigidas al limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goboínácion, 
dentro del término de diez dias que 
empezará á contarse desde la foohá 
de~ este BOLETÍN; debietido tener 
presente que serán preferidos para 
obtener dicha plaza los licenciados 
del Ejército-cou buena nota, según 
está prevenido por las disposiciones 
vigentes. 

León Junio 2 de 1883. 
El Ouharlindor, 

I£iiri<|Uc de MOMA. 

SECCION DE FOMESTO. 

INSTRUCCION I'ÚBLWÁ. 

Circular. 

Trascurrido cou exceso el plazo 
señalado en el artículo transitorio 
del Reai decreto de 23 de Febrero 

último, sin que las Juntas locales 
de primera enseñanza de los Ayun
tamientos comprendidos en la rela-
ciou que á continuación se inserta, 
hayan cumplido con los deberes que 
aquel las impone de remitir antes 
del 15 del corriente ¿ la Junta" f-ro-
vincial de Instrucción pública, los 
padrones de lá población escolar y 
matriculas de los alumnos que ha
yan concurrido á las escuelas pú
blicas y.privadas durante e) semes
tre terminado'en Marzo próximo 
pasado, cuyo servicio fué ya recla
mado por la referida Junta provin
cial en circulares insertas cii los. 
BÓLÉTÍNES OFICIALES de los dias .19 
de Marzo, 6 y 20 de Abril últimos; 
he acordado prevenir á los Sres. A l 
caldes morosos, Presidentes de las 
indicadas Juntas locales, que de.no 
llevar ú cabo.el servicio de que se 
trata en el preciso término de quin
to dia,.se les declarará incursos en 
la multa de 100 pesetas con que 
desde luego quedan conminados. 

León 31 de Mayo de 1883. 

, • El Oobaruador, 
Enrique Je .Hetui. 

HELACION de los Ayuntamientos cu
yas Juntas locales de primera eiise-
uanm se liallan en dcscnbicrlo por 
la/alta de remisión de los padrones 
de lapolilacion escolar y matriculas 
de los alumnos ¡ue han concurrido á 

• las i'scuelas públicas y jiricadas 
| durante' el semesln terminado en 

Afarsó último.-

Astorga 
Carrizo 
Castrillo los Polvazares 
Llamas do la Rivera 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
PraUorrey 
Priaranza de Somoza 
Quintana del Castillo 

San Justo, de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Truchas 
Turcia ! ' '. • '• • • 
Villagaton V 
Villaméjil'.. ' 
Valderrey 
Xlija.de los Me'.óoes 
'Andanzas . ' -, • . 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrocalboñ 
Cástrocontrigó 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Pozuelo del Páramo 
(lumtana-del. Marco 
Quintana de Congosto 
Riego la Vega : : . . 
San Adrian itol Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales-
Santa Elena dé"Jamúz 
Santa María del Páramo : 
Soto'de la Vega " - . " 
Valdefuentes -
Villamontan 
Villazala 
Cimanés del Tejar 
Chozas do Abajo • : 
Cuadros 
Gradefes ' ' . 
Garrafe .. 
Mansilla Mayor : 
OnzonHla 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Kabanedo 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Cabrillancs 
Campo de la Lomba 
La Majúa 
Láncara 
Las Omaüas 
Páramo del Sil 
Lillo 
Santa Mariade Ordás 
Valdesamario 
Vegarienza 
Alvares 
Cabanas Raras 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame . 
Encinedo 
Folgoso ^ 

Fresnedo 
Igiieüa 
Lago de Carucedo 
Molihaseca 
Noceda . . 
Pónferrada 
Priaranza del Bicrzo 
Puente'Domingo Elorez 
Sari Esteban de .Valduéifá 
Toreno '-.>'. ' : - " 
Acebedo 
Cistierna-
Lillo 
Oseja do Sajambré 
Prado 
Renedo 
Rey ero 
Riaño 
Salamon 
Vegamian 
Villayandre 
Almahza 
Bercianos del Caminó 
Calzada 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 

.Cebanico 
Cubillas de Rueda 
El Burgo 
Gordaliza del Pino 
Sahagun 
Sahelices del Rio 
Valdepolo 
Villamol 
Villaselán 
Ardon • 
Cainpazas 
Fresno de la Vega 
Gordoncillo 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
BoDar 
Cármenes 
La Erciria 
La Jola de Gordon 
La Robla 
Matallana de Vega Cervera 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Valdepiélago 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Balboa 
Berlanga 
Cacabelos 
Candín 
Carracedelo 
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Oencia 
Pórtela 
Sancedo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valearee 
Vflládeeanes: 
Villafranca 'í; 

León 30 dé Mayo de 1883. 
Él Qobernodor-Presidéhte, 1 

Enrique de Me»a. 
Itcnlgno nevero, 

Secretario. 

CONSEJO DE ESTADO. 

CMnla. 
En ol dia 29 do Mayo de 1883, da

da cuenta a la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado del plei
to1 que en grado de apelación pende 
ante el mismo e»tre partes de launa 
la Administración general del Esta
do y en su nombre el Sr. Fiscal de 
S- M. apelante, y de la otra D. José: 
Eafael Oller vecino de la ciudad do 

- Valenciay D. José Botia Pastor aper 
lados, sobre caducidad de las minas 
Vziiayo y Fmncisaiy&xtim la provi
dencia siguiente: Sres., Presidente, 
Cárdenas; Dacarrete, Marques dé la 
Fuensanta, Martínez (D.,Cándido):, 
—En atención a haber trascurrido 
con esceso el término del emplaza
miento sm haberse personado don 
José Rafael OUer y D. José Botia Pas
tor sig'an los' datos su curso: én re-

. beldía de los mismos notificándose, 
esta providencia al primero de di- , 
chos interesados por. medio de des
pacho comctiuo al Juez de primera 
instancia de los de Valenciá y resul
tando de -las actuaciones practica
das en el pleito señalado con el nu-: 
mero 180 que ha .falleeido D. José 
Botia Pastor, ingnórándose quienes 
sean sus herederos, notifíquese este1 
proveído por medio de la Gaceta de 
Madrid y del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Mad «d 31 do May o de 1883.—An
tonio Alcántara. 

interinamente por individuos que 
no reúnen las condiciones ó cir
cunstancias exigidas por el decreto'-' 
de 24 de Setiembre de,1874 y j a l e y í 
de 3 de Julio de 1876||Í'os,est9n<5ps 
que se expresan á contihuácion; el;. 
Sr, Delegado de Hacienda ha tenido 
á bien acordar que sé;.anuncién ¡Ji-'•, 
cÜas vácantes'én el BOLETÍN OFICÍAI.' 
para conocimiento^del -público- y á 
fin de que las personas que deséení 
ser nombradas definitivamente para 
el desempeño de alguno de los indi
cados estancos',puedan solicitarlo' 
en-el termino de SOflias, advirtien-
do que los aspirantes, deberán din?: 
gir las instancias al Sr. Delegado, 
acompañando los documentos que, 
justifiquen su cualidad de licencia
dos del Eiórcito, viudas o huérfanos 
de militares fallecidos en campaña, 
y ademas una certihcacion expedi
da por el Alcalde respectivo en que
so haga constar que cuenta con ror 
cursos bastantes para tener surtido 
el estanco de las clases de tabacos' 
y efectos timbrados que reclama el 
consumo ordinario de la localidad;: 

León 30 de Mayo de 1883.—El 
Administrador de Contribuciones-y 
Rentas.-Victonaao Posada. .- •..:•„• 
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GOBIEKNO MILITAR. 

0>-í¡S»í de laplam de 1 ." Jumo de 1883. 
Los días laborables que el tiraapo 

lo consienta tendrá egercicio de fue
go, en las inmediaciones del pueblo 
de Villa Obispo, desde las5á las 9 de 
la mañana, la compañía de Infante
ría que guarnece esta plaza. 

Se hace saber en la orden de hoy 
para la debida precaución.—El Br i 
gadier Gobernador militar, Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRkClOil . 
DE CONTEIBUCIONES Y RENTAS 

4e fA prei-fneln ile León. 

Anuncio soíre provisión de Estancos. 
Hallándose vacantes ó servidos 

li'^Sl.fl'lP-: § g 'E .» IJ.p-i-: -
• Ol í : 
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AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

FISCALÍA ' 
DE LA AUDIENCIA DE VAMADOWD. 

FISCALES MUNICIPALES •-
nombrndofi parn el próximo Hlenlo^r 

pueblos qae se dlron. -

AUDIENCIA DE LO C R I M I N A L DE LEON: 

Partido judicial de La Safieta.- -
Alija de los Melones, D. Rafael Ro

dríguez Casado 

Andanzas del Valle, D. Fétijc Prieto 
Cadenas '*-.•"(;.> 

{Bañeza (La), D. Eumenio Alonso 
i'Gon^alei! 
Berciaíias del Páramo, D. Diqnisio 

^¡vChamorro Rodríguez^ _ 
Bustilío del PáramíTD;;Manuel Jun-
;vco^o¡driguez M % % ^ 

'Castrillo'.de la Valduérña, DiiCasii 
_ v 'miraljUap^z de ^ a j o ' ^ ' w 
'Cástrócalbonv- D- Juan Rabanedo 

Turrado • 
Castroeontngo, D. Juan Calabozo 
..:r.Santos,.,y ^ r „ • f r / T 
Cebrones del'ítio, DV MigueUd^Jia 

Fuente*Alvarez . 
Destnana-de la Valduerna,-D. José 

r Alonso Vidales\,-< » 
Laguna Dalga, D. Pedro Sastre Diez 
Laguna de Negrillos, R. Juan.Eer-. 

nandez Sánchez " •<"•».? 
Palacios de la ¡Valduerna¿.-.D:.Fran- i 

cisco Martínez Martínez .. ,¡ , , 
Pobladura de Pelayo García,.,don 
• Gaspar Rebollo Grande 
Pozuelo-del Páramoi-D."José 'Ro

dríguez Campanero 
¡Quintana del Marco¿ D. Tomas Ve-, 
. ciño C a r r e r a ^ . , 
¡Quintana y Congosto, D. Miguel; 
- López García -v. . .. ^ ' 
¡Regueras de Arriba, • T): Jerónimo' 

. Alvarez -Gallego 
Riego de.¡la-Vega;1-D. José Gue-
: rra'.'-Santos . • ' • .' .'•:}"•:'•'• 
Ropernelos del . Páramo, ¡D. Salva

dor Alija Rodríguez! . . i -
San Adrián del.Valle. D. Gregorio" 

Blanco Otero',. . • '...:•,:*. 
San Cristóbal de la Polantera; D.Lorí 

renzo García Pérez. . . 
San Esteban de Nogales, D. Valen-,. 
. t in Prieto Fernandez 
San Pedro Bercianos, D. Francisco 

Aparicio Barrera 
Santa Elena de Jamuz, D- Raimun

do Morillo Castellanos • 
Santa Mana-de la Isla,- D;' Gaspar 

Tunenzo Pau
san ta María del-Paramo, -D. Manuel 

do Paz Elegido , .-
Soto de la Vega, -D: Florencio San-' 

tos Moran . - . - i;.:r.,;¡:: ; 
Urdíales del Paramo, D. Bernabé de ; 

Paz Bejon ,. 
Valdefuentes del Paramo, D. Este-

ban-Martinez'Quintanilla 
Villamontan de la Valduerna, D. Lur 

cas Alonso de Arce 
Villazala, D. Manuel Sutil Rubio .... 
Zotes del Páramo, D. Gaspar Parra

do Mancofiido 

• Partidopidiotal de La Vecilla.-; 

Carmenes, D. Matías González Diez 
Boñar, D. Juhan Gonzalez-Ordás •.: 
La Pola do Gordon, D. José Sierra; 
, -Diez 
La Robla, D. Juan González García 
La Ercina, D. José García Valle 
LaVecllIa, D. Domingo Fernandez 
. ¡Alvarez 

"Mátallana, D. Inocencio Moran Gu-
. ¡tierrez 
Rediezmo, D. Ramón Villanueva 

Santa Colomba, D. Marcelino Fer-
> nandez y Fernandez 
Valdepiélago, D. Emilio Alvarez 

Fernandez 
Valdelutraeros, D. Manuel González 

Suarez. '.¿a • .̂fc¡ •, 
*yégaceryera,'^b¿áíManuel Tascon 
"'Suarez^ ¿.i: .¿i;. - ''¡A 

yaldetejay DÍj . íascuáíi González 
^PrietiP • fl&v .. '"^. ' 

Vegaquemada, D. Isidoro Sánchez 
Alvarez 

Partido judtaal de León. 

Armunia, D. José Carballo Rodrí
guez-

Carrocera, D. José Gutiérrez Gonzá
l e z " 

Chozas de Abajo, D. Francisco Fj-
., dalgo Fierro . : ... -

-.dimane»' del»Tejar,'¡iD.,'Francisco-
García Fernandez... .. •.„• 

¡Cuadros, .D: ¡ Víctor' Moya y -Moya" • 
Gsrrafe, D. Juan Antonio Flecha. 

Gómez 
Gradefes, D. Francisco Calvo Tor-

bado i . ' ; i'M-\¡•'. ' j - . - • • ,-M . •-• 
¡Mansilla de las-Muías,-D. Francisco 
; Pescador.García i ,,, i >, 
'MansiUa Mayor, ¡D. Antonio de- Ro-
' bles González • r. 
Onzomlla i D.fGregorio Fernandez-y 

Fernandez ' 1 
Rioseco de Tapia. D. Manuel Alva-. 

rez Ordás ,. : • . " . 
San Andrés del Rabanedo, D. Jacin

to Alvarez Martínez.. . . • -
Sanegos, D.'Andres Gordon Fresco 
Santoveniadela ValdoDCina; D. Gre-

gono Boto Villanueva -
Valdefresno, D. Bernardo García 
i Alaiz . •, 
Valverde del Camino, D. Marcos 

Rodríguez Alonso 
Vegas del' Condado, D. Nemesio 

López González ' 
Vega do Infanzones, D. Gregorio • 

Rey Soto • ' ' • 
Villadangos;siDJ Juan • Fernandez 

Mufnz • :• - • • > • 
Villaquilambre, D. Isidoro Fernán- . 
• dez Valle- • . " 
Villasabanego, D. Gregorio,, Pneto 

Buron 
Villatunel, D. José Francisco Brez-¡ 

:' '.me ;. ' ; * }•/ 
León, D. Jesús Rico Robles 

. . - Partido judicial de Riaño. 

Acevcdo, D. Antonio do Ponga y 
< González 

Boca do Huergano, D. Rafael Fer
nandez Allende 

Buron, D. José Alonso Gómez 
Cistierna, D. Simón .Perreras Re

jero.. 
Lillo, D. Ambrosio Gómez Fernan-

dez 
'Maraña, D. Juan Manuel Cascos 

; Ordoñez . 
Oseia de Sajambre, D. Damián Ace-

vedo Rodríguez - • 1 
Posada de Valdeon, D. Miguel Bur 
1 Ton.Gonzalez , ' i -•' 
Prado, 1). José Villacorta Rodríguez. 
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Prioro, D. Francisco Rodriguez de 
Solio 

Rayero, D. Eloy González Caso 
Róncelo, D. .Mannel Rodríguez de 

Prado . . 
Riailo, D. Manuel Presa y Sierra 
Salamon, D. Marcelino Tegerina 

Sánchez 
Vegamian, D. Benito Diez Arenes 
Valderrucda, D. Manuel Gómez 

Alonso . 
Villayandre, Di Marcos Asensio 

Mancebo 
Partido judicia! de.Saiagvn. 

Almanza,D. Félix Polvorines Blanco 
Bercianos del Camino, D. Gregorio 

Tome Quintana . • • • 
Calzada, D: Raimundo Encinas de 

la Red . 
Canalejas, D. Fulgencio Polvorines 
. Fernandez . . •> •. .. . 

Castromudarra, D. Manuel Medina 
Tara villa • -. . 

Castrotierra, D. Juan Huorta.Perez. 
Cea, D. Agapito Mantilla López . 
Cebanico, D. Juan Fernandez A l -
.• varez ' " •• 

Cabillas do Rueda, D. José Sánchez 
• • Alonso - • '•• •• 
El Burgo,;D.:Genaro Sandoval Va-

llejo , 
Escobar, D. Ambrosio Pérez Gon-
: zalez - -•• 

r Galíegtiillos , ; D. . Rodrigo Torbado 
v Florez . v ..> • 
Grajalj D. Alejandro González Godos 
Gordahza, D. José Bajo y Bajo 
Joara, D. Julián Aranccdo Pérez -
Joanlla, D. Pedro Lanero Crespo • 
Sahelices del Rio, D. Santiago Fer

nandez Fernandez 
Sahagun, D. Daniel Gómez del Co

rral . r̂V',,̂ ..'p- 'L •'• 
Santa Cristina de Valmadngal, Don 

Miguel Gallego Martínez 
Valdepolo,"D. Estanislao de la Ver

dina Rodríguez 
Tallecillo, D. Tomas Huerta Fer

nandez 
Vega de Almanza. D. Patricio Fer

nandez Gonzalea : v 
Villamizar, D. Antonio Castaño Zo-

•.' Tita*' \ .:•'•.]'• 
Villamol, D. Manuel Herrero Ruiz : 
Villamartin de D". Sancho, D. Cos

me Bartolomé González 
Villamoratiel, D. Simón Cascallana 

Luengo 
Villaselún, D'..Simón Tegerina Diez 
Villaverde de Arcoyos, D. José Gon

zález Viliafañe .: 
Villazanzo, D. Inocencio Taravilla 

Rodrig'uez 

Partido jndicül, 
dé Valencia de D. Jmii:- •> 

Algadefe, D. 
Ardon, D. Miguel Castillo Sutil 
Cabreros, D. Juan García Alvarez 
Campazas, D. Benito Domínguez , 
Castiífalé, D. Antonio Merino Mar

tínez ' 
Castrofuerte. D.' Manuel García He

rrero" . i - "' 
Campo, D. 

Cimanes, D. Juan Morán Huerga . 
Corvillos, D. Santos Castaños V i 

cente 
Cubillas, D. Juan Mignclez Nicolás 
Fuentes de Carbajal, DI Luis Rodrí

guez Pérez 
Fresno,! D. Antonio Prieta.Femau-

• dez : : • 
Gusendós, D. Miguel González Su

sano ; 
Gordoncillo, D. Antolin.Pástrana 

"Bartolomé 
Izagre, D. Juan Garrido Brezmes 
Matadeon, D. Andrés Sandoval 
Matanza, D. Estoban Peyetero Mar

tínez _ 
Pajares, D. Pedro Martínez Nicolás , 
San Millan, D. Miguel Clemente 

Arenes 
Santas Martas, D. Manuel Madruga 
• Reguero 

Toral, D. Vicente Fuertes Alonso. 
Valdemora, D. Felipe Martínez Ni - -
, colas ,.. .; : ; 
Valderas, D. Benito - Carnero Hol

gado . 
Valdevimbre, D. Bonito Alvarez 

Arenal ' 
Valencia de D. Juan, D; Fidel Gar

rido García • -: 
;Valverde, D. Manuel Pérez Santos 
Villabraz,: D. Martín Alonso Mar-: 
• tinez . . . . . . 
Vilhce, D. Blas Martínez Rodríguez 
Villademor, D. Pablo Pérez Valle 
Villafer, D. Ricardo Alonso Gallego 
Villamandos, D. Bonifacio Rodrí

guez Huerga 1 
Villamañan, D. Julián García Parra 
Villanueva, D. Mariano Bonavides 

Rodríguez 
Villahórnate; 3J'.' Natalio; Fernandez 
. y Fernandez 
Villaquejida, D; Domingo Fernan

dez Cadenas 
AUDIENCIA DE LO C R I M I N A L 

DE PONFERRAOA. 

: Partido judicial de Ástort/a. 
Astorga, D. Pnsciano Alvarez I t u -
• maga . ¡ 
Benavides, D.- Laureano González 

Sánchez . .-
Carrizo, D. José Mana Alcoba • 
Castalio de los Polvazares, D. Ber-

nardmo de Paz Roldan; 
Hospital de Orvigo, D. Manuel Ma-

tilla García * 
Lucillo, D. Ventura Fuentes Rodera 
Llamas de la Rivera, D. Hermene

gildo Alvarez Diez 
Magaz, D. Esteban Prieto y García 
Otero de Escarpizo, D. Santos Gar-

cía Mosquera 
•Prádoney, D¡ Simón Yañez Pardo 
Priarauzado la Valduerna, D. José 

! Martínez'Pérez 
Quintana del Castillo, D. Basilio 

Fernandez García 1 
Rabanal del Camino, b . ' Jerónimo 

Criado Ferrer \ 
San Justo de la Vega, D. Manuel 

González y González 
Santa Colomba de Somoza, D. Juan 

Manuel Nieto - ' - " ' 

Santa Marina del Rey, D. Nicol¡ís: 
Sánchez López 

Santiago Millas, D. Ignacio Franco ' 
y Franco 

Truchas, D. Efren Moral Lobato 
Turcia, D. Blas Martínez García 
Valderas,- D. Andrés del Rio Alonso 
Val de San Lorenzo, D. José A. Do

mínguez Alvarez 
Villagaton, D. Ignacio Freile Ca-

bezas 
Villamegil, D. Toribio Cabezas 

Osono 
Villarejo, D. Manuel Luengo Ro

dríguez 
-Villares, D. Pablo Marcos Martínez 
Partido juSiciUde 3f¡irías de Paredes 
Cabnllancs, D. Josc Mana Rodrí

guez Valcarco 
Campo de La Lomba, D. Francisco 

González García 
La Majua, D. Faustino Gómez García 
Lineara, D. Francisco García • 
Las Omañas, D. Agustín Suarez 

Alvarez. ' ^. . • -;- . 
Los Barrios de Luna, D. Antonio 

Gunzalez Herrero 
Murías de Paredes, D. Regrao QUI

TOS Gómez • 
Palacios del Sil, D. Domingo Alva

rez Rosón 
Riello, D. Evaristo Gómez López 
Santa Mana de Ordás, D. Agustín 

• Fernandez Anas 
Soto y A mío, D: Marcelino Gómez 
. García 
Valdesamario, D. Gabriel Hidalgo 
Veganenza, D. Elias Mayo Canseco 
Villaklino, D. Primitivo Gómez Ló

pez 

;: Partido jitdicial'de Ponferrada. . 

Alvares, D. Pedro Alvarez García 
Bembibre, D. José Forrero Santos 
Borrenes, D. .Francisco de Prada 
Cabañas-raras, D. Francisco Mar-

ques (¡arcia 
Castnllo de Cabrera, D, Cárlos Diez 
,. González 
Gastropodame, D. Josc Alonso Nu-

üez 
Congosto; D.- Francisco Alvarez 
• Guarida..-. • • ,• 
Cubillos, D. Calixto .Corral del 

Puente '' ' : 
Encmedo, D. Dionisio Martínez 
, Osono 

Foigoso ae la Rivera, D. Marcelo 
Vega Alvarez 

Fresnedo, D. Vicente Arroyo Ma-
réntes 

IgüeOa, D. Baltasar Marcos Blanco 
Lago de _Carucédo, D. Remigio V i -

dal " • • / • .., 
Los Barrios de Salas, D. Emilio V i 

llegas Valcarce 
Molinaseca.D. Agustín Pérez Alonso 
Noceda, D. Francisco Fernandez 

Fernandez 
Páramo del Sil, D. José Fernandez 

González 
Ponferrada, D. Antonio Rocha Gar

cía -
Priaranza del Bierzo, D. José Re

guera Samos 

Puente Domingo Florez, D. Aquili
no Gayoso Vega 

San Esteban de Valdueza, D. Pedro 
Alvarez López 

Sigüeya, D. José Panizo Mantecón 
Toreno, D. Benito Velasco Pérez 

Partido judicial 
de Villa franca del Bierso. 

Arganza, D. Antonio Julián Roig 
Balboa, D. Juan Gallardo Gómez 
Barjas, D. Antonio Sobrero Losada' 
Berlanga, D. Ramiro Alonso Santa-

lia . . 
Cacabelos, D. Victorino Méndez Sa-
. lazar 
Camponaraya, D. Antonio Rodrí

guez y Rodríguez 
Candín, D. Manuel Rodríguez Abe-

•lia1 ••• ••' •:• 
Carracedelo,; D. Pedro Gago Ares ' 
Comilón, D. Ramón Nuñez Delgado 
Faboro, D. Andrés Terrón Rodn-

; guez • , . 
Oencia, D. Santiago Neira Alvarez ' 
Paradaseca, D. José Mallo Lorenzo 
Peranzanes, D. Domingo Alvarez 

Alvarez 
Pórtela, D. Vicente Barba López 
Saucedo, D. Pedro Pérez y Pérez-' 
Valle de Fmolledo, D. Gabriel Lo- -

pez de la Fuente 
Vega do Espinareda, D. Balbino < 
. Alonso Fernandez 
Vega de Valcarce, D. Manuel Ro-

«dnguez Alvarez 
Villadecanes, D. José Fernandez 
• Quiroga 
Villafranca del Bierzo, D. Camilo 

Meneses Alvarez 

Lo cual so publica en esto BOLE-
TIN OFICIAL á los efectos del art. 790 ;• 
con relación a los 155 al 158 de la 
ley provisional orgánica del Poder 
judicial, fecha 15 de Setiembre dé 
1870., ••.••"-.'•/.••;>,' 

Valladolid 1." de Junio de 1883. 
—Juan Miguel Burnel. 

AYUNTAMIENTOS. 

A lcaldía constitucional, ¿ 
jBoiiar. ' ' 

Terminando en 30 de Junio pró
ximo venidero el contrato do la asis
tencia facultativa Medico-quirorgi-
ca en este municipio para 60 fami
lias pobres del mismo, so anuncia 
vacante dicho puesto desde prime
ro de Julio del año corriente, para' 
que las personas que aspiren á él 
y reúnan las circunstancias de Doc
tores ó Licenciados en Medicina y 
Círnjia puedan presentar sus solici
tudes en esta Alcaldía' en término 
dé 30 días á contar desde esta fecha. 
El agraciado habrá de residir en la 
capital del Ayuntamiento, no po
drá ausentarse del municipio sin 
consentimiento del Alcalde, se obli
gará á desempeñar sin retribución 
especial el reconocimiento en asun
tos de quintas, y la asistencia de. 

Si 



los pobres transeúntes enfermos, y 
tendrá opción á percibir por t r i 
mestres vencidos 400 pesetas anua-: 
les; por aquel y estos servicios. 

Boüar 28 Mayo 1883.—Manuel 
íhez. 

Alcaldüf constitucional de 
. Lvctllo. 

Formados•:los "padrones de los 
contribuyentes sujetos en este mu
nicipio del pago del impuesto equi
valente á los de la sal y al de cédu
las personales, se hallan expuestos 
al publico en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el término de 8 
días, en el que se oirán las reclama
ciones de los que se crean perjudi
cados, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas. .' !'•• • 

Lucillo 27 Mayo de 1883.—El A l 
calde primer Teniente, Vicente Ca
bello. 

Alcaldía constitucional de • 
• ; Lagtma de Negrillos. 

Terminado el repartimiento de 
los contribuyentes que están suje
tos al pago del 2'40 por .100 sobre 
la riqueza liquida amillarada y el 
de el impuesto de.cédulas persona
les para el año económico de 1883 
al:84, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el termino de seis días; para que 
durante el expresado término ha
gan las reclamaciones que creyesen 
conducentes los inchudos en dichos 
padrones, asi como los no incluidos 
en el reparto de cédulas,, pasados 
los cuales no serán- oídos, y los pa -
r a i i el perjuicio consiguiente. 

Laguna de Negrillos 30 de Mayo 
de 1883.—El Alcalde; Santiago Vi^-
vas.— El Secretario, - Dámaso A l -

Akaldid constilucioéaj, de 1 
Vega de Valcarce. 

Las cuentas municipales de este-
término,, correspondientes al perio^. 
do do ampliación del ejercicio eco
nómico do 1880-81 y del periodo 
ordinario de 1881-82, se hallan: de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal por termino de quince días,, 
para que los vecinos e interesados 
puedan examinarlas y proponer por 
escrito las reclamaciones que crean-
pertinentes durante el expresado 
.termino.- . . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento,y i los efectos le
gales. . -, :. - " •• 

Vega do Valcarce Mayo 29 de 
1883.—José Neira. 
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JDZGAJJOS. 

D. Antonio Mana Arguelles, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. '• ' • - ;> • 
Por el presente segundo edicto se 

anuncia la muerte intestada de Isa^ 
bel Alonso Rodríguez, natural y'ílo-
miciliada en1 Villoría de Orbigo; 
soltera, de 35 aüos'de edad y por
diosera, que falleció el 13 de Marzo 
de 1882 en el pueblo de Falazuelo 
de Oi-bigo; y en su consecuencia so 
llama por segunda vez ¡i los que se 
crean con derecho á heredarla, para 
que dentro, del termino de 20 dias á 
contar desde la inserción del presen
te en la- Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de León, comparezcan en 
forma en'este Juzgado a usar'del que 
se crean asistidos, bajo. apercibí-, 
miento que de no hacerlo^ les para
rá el j perjuicio «consiguiente. . De- ..-

i hiendo de advertirse que hasta la • 
fecha .nadie,se lia personado en los i 
.autos, como interesado en la heren
cia; siendo, soloiparte el Ministerio1 

• fiscal. •• • - • • * . I I - IÜ- . , . ' . 

'-Dado.en'Astorga-áaiede'Abril'iie''' 
1883.—Antonio Mam Argüelles.— 
El-Escribano, Juan Fernandez Igle- • 
sias. .. -.- " • • ..- ..- •• ' 

• Juzgado municipal * 
,\der Lago de Camcedo. . o 

Hallandose Tacantes las plazas de.' 
Secretario y suplente^ de este Juz- ' 
gado, las cuales han do proveerse ̂  
con arreglo á lo dispuestOjen el re-.j 
glamento dér10 de Abril de 1871, se 
anuncia por termino de ocho días -
dentro do los cuales los aspirantes 
á ellas presentarán en la. Secretaria " 
sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que cita el art. 13 del 
indicado reglamento; advirtiendo 
que el que-desempefieresto cargo,'' 
no percibirá más dotación'que los 
derechos arancelanos.'-poi- no tener 
asignado alguno. ..: „ 

Lago -de- Camcedo Muyo 20 de.. 
1883.—El Juez municipal, Donato 
Diegos. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

' D. Emilio Alvarádó,' médico-ocu-
listai director do la casa dé salud de 
Falencia pertnaneceru en Lcon des
de el 1." al 15 do Jumo, Fonda del 
Noroeste, plaza'' de' Santo Domin-
gO/,8. 

Horas dc consulttt.,. 

i Gratuitas para los pobres, do 4 i 
6:de la tarde. ;. ¡: - .-

'Para las clases acomodadas, de. 
10 de la mañana a .1 de la tarde. 

Imprenta de 14 Dipttlacioo ptovíncí»! , 


